
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, siete (7) de junio dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:  Verbal sumario  – Mínima cuantía  

DEMANDANTE:  Interconexión eléctrica S.A. E.S.P.  

DEMANDADO:   Carmen Rosa Barrientos de Londoño y otros   

RADICADO:  05001 40 03 027 2018 00618 00  

DECISIÓN:  Requiere    

 

 

Realizando un previo estudio del presente proceso, y con el fin de continuar con 

el trámite de la misma, y atender la solicitud titulada “SOLICITUD DE CONTRADIC-

CION Y OTRAS SOLICITUDES” allegado por la parte actora, se requiere a la misma 

para lo siguiente: 

 

 Teniendo en cuenta solicitud de la parte actora, se remite link del expe-

diente para que el mismo sea revisado en su totalidad, y pueda visualizarse 

el avalúo allegado con la contestación de la demanda, visible en archivo di-

gital número 026. Es de advertir, que la contradicción del mismo, solo po-

drá presentarse en el momento procesal oportuno. 

 

 Adicional a lo anterior, se requiere a la parte actora para que, de conformi-

dad con la providencia del 13 de agosto de 2021, manifieste al Despacho 

bajo la gravedad de juramente si tiene conocimiento sobre los herederos 

determinados de la señora MARIANA ELENA LONDOÑO BARRIENTOS; adi-

cional a ello, deberá realizarse el emplazamiento de los herederos indeter-

minados de la finada, ello con el fin de integrar el litisconsorcio necesario 

por pasiva. 

 

 De otro lado, se requiere al perito LUIS FERNANDO RESTREPO y a la parte 

demandante, para que inste al mismo para que realice los pronunciamien-

tos que tenga lugar a la imposibilidad de posesionarse en el cargo. De igual 



forma se requiere a la parte demandada para que realice las gestiones ne-

cesarias para que se posesione el perito designado, JUAN DAVID BOTERO 

AGUDELO, so pena de dar aplicación al artículo 317 del CGP. 

 

 Finalmente, de conformidad con el principio de celeridad y economía pro-

cesal, se le requiere al apoderado judicial para que las solicitudes allegadas 

le den realmente impulso al proceso, y previo a elevar las mismas realice un 

estudio cuidadoso del expediente procurando darles el verdadero cumpli-

miento a las cargas procesales impuestas. Y los asuntos sean resueltos de 

manera dinámica. 

 

Lo anterior, en el término de 30 días, so pena de dar aplicación al art.317 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

 

 

Lc2 
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